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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
10898 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Ciu-
dad de Melilla, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas, de 11 de enero de 2001.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de abril de 2001 el Convenio de cola-
boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Ciudad
de Melilla, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001, y estableciendo el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que los Convenios de cola-
boración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», resuelvo publicar
el mencionado Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de abril de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González

González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Ciudad de Melilla, para el desarrollo de planes de formación

continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-

nistraciones Públicas, de 11 de enero de 2001

En Madrid a 5 de abril de 2001.

REUNIDOS

De una parte: El Excmo. Sr. don Jesús Posada Moreno, en su calidad
de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia
conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales.

De otra parte: La Excma. Sra. doña Inés Urdiales Moreno, Consejera
de Recursos Humanos de la Ciudad de Melilla, que actúa en nombre y
representación de la citada Ciudad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Melilla, corresponde a la Ciudad de Melilla, en el marco
de la regulación general del Estado, el desarrollo normativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Ciudad de
Melilla.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación
Continua.

Tercero.—La disposición adicional décima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación de la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Ciudad de Meli-
lla, aprueba el Plan de Formación Continua promovido por la Ciudad
de Melilla, y lo remite a la Comisión General para la Formación Continua
para su consideración en el marco de los criterios establecidos mediante
el Acuerdo de Gestión para el 2001.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Ciudad de Melilla, de acuerdo con lo previsto
en la letra b) del artículo 15 del III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será
desarrollado según lo establecido en la Orden Ministerial por la que se
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación
en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Convenio de colaboración.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Ciudad de Melilla, representada por la Consejería de Recursos Huma-
nos, para el desarrollo de Planes de Formación Continua acogidos al
III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Ciudad de Melilla, pudiendo afectar a los empleados públicos que
presten sus servicios en esa Administración Autonómica y cuya parti-
cipación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996 de 20 de diciembre, y con cargo
a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto del
presente Convenio con un importe de 5.488.535 pesetas. A la entidad pro-
motora designada por la Ciudad de Melilla se transferirá dentro del citado
importe, la cantidad correspondiente al desarrollo del Plan de Formación
Continua aprobado de acuerdo con lo previsto en la letra b) del artículo
15 del III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001.

Cuarta.—La entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La entidad Promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe la Consejera firmante del presente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Octava.—La Ciudad de Melilla acreditará la realización de la actividad
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 2001.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada
Moreno.—La Consejera de Recursos Humanos de la Ciudad de Melilla, Inés
Urdiales Moreno.

10899 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad de Madrid, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas, de 11 de enero de 2001.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de abril de 2001 el Convenio de Cola-
boración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad
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de Madrid, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001, y estableciendo el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que los Convenios de Cola-
boración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado», resuelvo publicar
el mencionado Convenio que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de abril de 2001.—El Secretario de Estado para la Admi-

nistración Pública, Ignacio González González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-

cas y la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de planes de formación

continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-

nistraciones Públicas, de 11 de enero de 2001

En Madrid a 5 de abril de 2001.

REUNIDOS

De una parte: El Excmo. Sr. don Jesús Posada Moreno, en su calidad
de Ministro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia
conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998,
publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado
para las Administraciones Territoriales.

De otra parte: El Excmo. Sr. don Carlos Mayor Oreja, Consejero de
Justicia, Función Pública y Administración Local de la Comunidad de
Madrid, que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, corresponde a la Comunidad Autó-
noma, en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legis-
lativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación
Continua.

Tercero.—La disposición adicional décima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación de la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
de Madrid, aprueba el Plan de Formación Continua promovido por la Comu-
nidad de Madrid, y lo remite a la Comisión General para la Formación
Continua para su consideración en el marco de los criterios establecidos
mediante el Acuerdo de Gestión para el 2001.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo pre-
visto en la letra b) del artículo 15 del III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será
desarrollado según lo establecido en la Orden Ministerial por la que se
aprueban las bases reguladoras para el desarrollo de planes de formación
en el marco del III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente Convenio de colaboración.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad de Madrid, representada por la Consejería de Justicia,
Función Pública y Administración Local, para el desarrollo de Planes de
Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad de Madrid, pudiendo afectar a los empleados públicos
que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Autónoma
y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996 de 20 de diciembre, y con cargo
a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto del
presente Convenio con un importe de 273.717.897 pesetas. A la entidad
promotora designada por la Comunidad de Madrid se transferirá dentro
del citado importe, la cantidad correspondiente al desarrollo del Plan de
Formación Continua aprobado de acuerdo con lo previsto en la letra b)
del artículo 15 del III Acuerdo de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas de 11 de enero de 2001.

Cuarta.—La entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe el Consejero de la Comunidad Foral firmante del pre-
sente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

Octava.—La Comunidad de Madrid acreditará la realización de la acti-
vidad de acuerdo con lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 2001.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Excmo. Sr.
don Jesús Posada Moreno.—El Consejero de Justicia, Función Pública y
Administración Local, de la Comunidad de Madrid, Excmo. Sr. Carlos
Mayor Oreja.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10900 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral del Instituto Nacional de la Salud, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 717/01.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se participa que en
la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se tramita el recurso número 717/01, pro-
movido por don Agustín Peña Navais. Este recurso se interpone contra
la Resolución de 5 de febrero de 2001, de la Dirección General del INSALUD,
por la que se acuerda su exclusión del turno de promoción interna y
su inclusión en el turno de acceso libre en el concurso-oposición para
acceso a plaza de personal sanitario en Equipos de Atención Primaria,
categoría Médico general, convocado por Resolución de la desaparecida
Secretaría General del Instituto Nacional de la Salud de fecha 1 de julio
de 1994.


